
NUM. 230.-LUNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1943

DE LA

PROVINCI^. ^E ^,bR^oBA.
^rticulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninanla, islas Ba-

l^res y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si en
ellea no se dispnsiese otra eosa Se entiende hecha la promnl•
gación el dia en que termina la inserción de la ley en la Ga-
^ ofieial.

Art. 2.°
Plimiento.

Art. 8•°

La ignorancia de las leyes no escusa de su oum-

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-

]pdaieren lo eontrario. '(Cócliqo eivil vigente).

8eal deereto de 26 ŭe Abril de 1900.-Art. 2S. Lae Corpora-
oionea provinciales y municipales ábonarán, en primer térmi-
$o, a1 Notario ó Notarioa que autoricen las subastas, los de-
rechos por elios devengadoa y los suplem^entos adelantados
Por los mismos, asi como los derechos de inserción de los
annncioa en los periódicos ofi^iales, cnidando de reintegrarBe
de lrematnnte, si lo hubiere, del impoi•te tofal de los ref'eridoa
$astos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto en la
regla 8." del art. 8.°

p.^RTE QFI^IAL

^r^idoocia ^el Copsejo cio I^i^istros
(Gaceta del 27 de Septiembre.)

S• ^í. el REy (Q, D. G.) y Augusta

Beal Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

^u
,,,,,,,,,,,,,,,,,w„w^- - v - - v.

MiNI^TE^fO CE AGr?Ir,ULTU^^
^ndustria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN

En vista de la comuuicstción de11a
Asociación general de Ganaderos del
Reino, por la que interesa que se diç-
ten las disposicíones legales necesa-
rlas para completar la Heal orden do
^ de Agosto de 1&76, aprobatoria de
la adición al Reglamento para el ser•
oicio de la Guardia civil, con objeto
de deatinar esta fuerza á Ia guarderia
rural, y referente aquilla, entre otros
particulares, á nombramientos iie
guardas particulares jarados, poniea-
d0 su letra de acucrdo con su espiritu,
en primer lugar, en átención á, que
por alguuas Autoridades municipales
se eaigPU derechas por las certifica-
^iOneS que se han de expedír para lle-
nar los requisitos esigidos en el apar-
$^i° segundo del art. S4 de la citada

clóII, cuando por el apartado sex-
to del mismo articulo so ordena que
t0das las diligencias paru el nombra-
^ieuto de guardas jurados han de ser
gratuitaa; y, en segundo lubai•, mani•
fiesta la conveniencia de quo se seña-
^^Ŝn plaze dentro del que los Alcal•

resuelvan sobre las propuestas
que 3e hagan para el nombramieuto
de guaráas jarado.;

Vistos los artículos 8^1, 8ó y 86 de

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

HN CBRDOBA Pe58t88. FL71^HA DH OóB.DOBA Peaetaa. I

Un mes. . . . . . 3 IIn mos. . . . . . 4 ^
Trimestre. . . . . 8 25 Trimeatre. . . . . 11 26
Sois meses. .... 16 60 Seis mesea. .... 22 60
Un año. . . . . . 83 Un año. . . . . . 46

^.
Nú^raero suelto, 40 eéntin,oa de peaefa.

Se publiaa todos los dias, azoepto loe domingos.

NOTA IMPORTAi^TF..-Inmediatamente que los se$orea

Alceides y Secretarios recíban este BoLH•rlx dispondrán que

se fi^e nn ejemplar en el sitio de coatumbre, donde permane-)

cerá hasca el recibo 3e1 número siguiunte. t

I

f

la referida adición y el art. 34 de]
Regiamento de 8 de Noviembre de
I849:

tado ses-id aparo que eConsidcran
to del mencionado art. • 84 está tan
claro y.terminante respacto ít qu© no

se h'a de exigir retribución alguna ^i
uardas ju-ni á loaii t gar oselos prop

radcs por ]a expedición de títulos, ni
por las diligencias que ^stos ocasio•
nen; que no cabe hacer aclaraciba, ni
modificación alguna, sino racordar
í^ los Gobernadores, para que batos

lo hagan á los Alcaldes, el eatricto
cumplimiento del roferido precepto
vigente en este partícular:

Considerando, respecto á la segun-
da petición, que en el rirt. 8b de la,

no se marca el pla•^rida adiciónref ,^
^ zo en que los Alcaldes han de nom-

brar lcs guardas jurados, a virtud de

^ las propuestas que sa le hagan, ó acor-

i dar la negativa para qua los propo-

^ nentes, sí ésta fuere fundada, puadan
hacer uso del derecho que se les con-
cede por el art. 34 de'. Regla;rnento de
8 de Noviembre de 1849, de hacer

^ nueva propuesta, y si la creyesen in-

+ fundada puedan recurrir al Goberna-

^ dor civil de la provincia, según pra•

^ viene el urt. 86 del a referida adición,
i ente sel^a-y, por tauto, quc es conven

lar ur^ plazo eu el que deban los A1caI-
des dictar reaolución favorable ó des-

favorable: ^
S. ^í. el REr (Q• D. G.) se ha ser-

vido resolver:
L0 (^ue los interesados que se

creun porjudicados por la egacción
indcbida en cl particular de que se

trata, acudan al Gobernador civil
respectivo, cuya Autoridad, después

t

^ do oir á 1;^ quo autorizó aquella, ha-
brá de resolver como fuel•é proc©•

^ dente. "
y Z.° Que se complete el mencio•

.i nado art. só de la adición refcrida^

^ quedando redactc►do pura lo sucesi4o
en la siguiente forma:

Las Leyes, ó rdenes y anuncios qne se manden publicar en

los Boletinea O^icialea se han de remitir al;^ef®.golitico respeer
tivo, por cuyo couducto se pasarE.u á loa ,e^iltores de los men-
cionados periádicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.?

Los seŭores Secrotarios cuidarán bajo su más e,creci^a
responsabili3ad, de coaservar los nizméres de este $o1.>cTl^r,
coleccionados para su encuadernación, que do>,er^ vcrificarRe
al final de cada sŭo.

ADVHx•r^xCiA. Conforme con la condición 4 s^ del p7ieg^
que ha servido de base para la subasta, no ae iusertará,ningí^n
edicto ó ananoio que sea á inatancia de parte nin que abone^t
los interesados el importe de su puLlicaclún, ó áaranti ĉeu et
pago, á razón de 26 céntímos por línea ó parte de ella, 3> Tw

venta de números sueltos ,i 40 c,.ntimos. ' '

^Art. 8b. Guando los propuestos
ca.rozcan da algunos do los requisitos
señalados en el articuÍo anterior, ^1
Al^aldo se negará á Patender el nom-
bramiento, cuya resolución dabe-
rsl dictarso en^ el improrrogable tér-
mino d© dos mesea, así como en el de
un mes se habr^,n de hacer los nom•
bramiontos cuando no hubiere diflcul-
tades para ello. ^

De Real orden lo digo V. S. para su
conocimianto y efectos consibuiantes.
Dios guarde á V. S. muchos aiios.
BIadrid 14 de Septiembra de 1903.-
G'asaet.

^^^ist^riQ ^^ ia G^bsro^ci^^

te pueden tomar parte en la votación
1oe .^lédicos qua actualmente sean ti;-
tulares, lle^en ó no cuatro aiios en el
desempai"io de la titular, y que donde
no esistan Farmacéuticos titulares
recot~ocidos como tales, voten com^
promisarios todos los qu4 suministren
medicam®ntos a los pobres por cuen-
ta del A^untami©nto.

Lo que como resolución á las repe-
tidas comsultas formuladas por los
Subdelegados, comunico á S. S. para
el conocimiento de los misKnos.

Dios guarde d S. S. mucLos aClos.

1ladrid 14 do Septiembre de 1903.=
E1 Director general, Carlos ^ll<r^éa

Corte^o.-Cer^or Gobernador de la

provincia de.....

("Gaceta„ de: día lb áe Septie,nUre)

.:^:.:^T-x ^^ .^ : .^ s: -^

7)i^•eeczó^a •qeneral de Sanidad

CIKCLTI.aR

Fn vi^ta de las consultas alevadas
á e^to Centro sobre la forma de veri-
ficarse la elección do compromisarios
para el nombramiento da las Juntas
de Patronato de hiédicos, Farmacéu•
ticos y Veterinarios, y deseando ar•
monizar el cunlplímiauto de los debe•
res profasionales con eI derecho á emi-
tir el ♦ oto para la constitueión de di•
chas Juntas, esta Dirección general
ha dispuesto que aquellos Nrofesores
que por razón de di^tancia ^, la cabe•
za da partido, ó por impedírsolo ocu
paciones profesionales urgentes, IIo
puedan personalment® concurrir al
acto de !:t elacción de compromisa-
rios, deben remitir pnr correo; ó en

!

otra forma segura, ^í ]a Subdelebación
, respectiva, la céiiula seltada qué les
^ enviaró. previament.e el Subdolegado,
^^tscribiendo en ella el nombre del com-
i p:omisario que vctan, ia firma del

vutar,ta y la f::cha dc; le. remi^ión:
i So dispone también, que únicamen-

^i^^isf^rio d^ l^struoción ^úbli^^
Y BELLAS ARTES

, 5U135ECPETARIA

Se halla vacante en la Se ĉción pro-
vincíal da Histori^ de la F:^cultad de
Filosofía y Letrus da la Universidad
de Palencia, la cátedra de Fli^toria
Univarsal iloderna y Contempor^i-
nea, dotada con ei sueldo, anuaí de
3.600 pesetas, que so. abonará por la
I)iputacidn provincial de Valencia,, la
cual ha de proveerae ppz• opesición y
sin.agragación alguna, según lo dis-
puesio eu Reul orden de , enta fecha,
dicta ŭa en cumplimiento de1.IZeal.de•
creto de G del corriente,.publicado en
la Gaceta del 16. .: .

Los ejercicios sa verificar{tn en ^a-
drid, en. ]^b forma prevenida an el Re•
giamento de ll de Agoato de 1901.

. Para ser admitido á la oposición se
^ requiere . ser español, na h^,llarse e!
; aspirante incapacitado para ejercer

cargos públicob, hz^ber cumplido vein-
tiún aúos de edad y tener aprobados
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.l

ios ejercicios del grado de Doctor en
la Facultad de Filosofía y Letras ó da
Doctor eu la Seceión de Historia de
la misma Fucultad,

Los aspi;antes presentarán sus so•
licitudes en esta Subsecretaría en el
improrrogable término de tres meaes,
á contac desde la publicación do e^te
anuncio en la Gaceta. Los documeutos
que acrediten su capacidad legal y los
méritos y servicios que les convenga
justificar, los entregurán al Tribuual,
así como también un trabajo de iuves-
tigación ó doctrinal pltppio y et pro•
grama de la asignatura al presontar-
se para dar comienzo á los ejercicios,
RÍIl cuyo requisito no podrán ser ad-
mitídos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de liadrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado, den•
tro del plazo do la couvocuturia, eu
uua Administración de Correos, el
pliego certificado que conteuga la ins-
tancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines ofieialex de las pruv,neias
y en los tabtones de anuc,cios de ios
Establecimientos docentes; lo cual so
advierte para que las Autoridades
respectivas díspongau desdo luego
que así se verifique sin m^s que este
aviso. .

Madrid 18 de Soptiembre do 1903.-
El Subsecretario, Ca3a Laiglesia.

So l^alla vacante on la Sección pro^

vincial de Historia de la ]i'acultad de

Filo^afía y Letra3 de la Universidad

de 1 alencia, una plaza de Profesor

Auxiliar, correspondiente al segundo

de los grupos determinados para la

Sección de Historia por la Real orden

de 2t de Abril del corriente año, pu•

blicada on la Gaceta de123 del mismo

mes y año, dotada con el sueldo anual

do 1.75U pesetas, que se abonará por

la Diputación provincial de Valencia,

la cual ha de proveerse por oposición,

según lo dispuesto en Real orden de

esta fecha, dictada en cumpfimiento

del Iteal decreto de G del corriente, ^

publicado en la Gaceta del 16. ^

Los ejercicios se verificarán en la ^
f'orma prevenida eu el Reglamento de ^
11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser espaiiol, uo hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplidd vein-
tiún aSos de edad y tener aprobados
los ejercicios del grado de Doctor en
la Facultad de Filosofía y Letras ó de
Doctor en la Secciíu de Historia de la
mi9ma Facultad.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en el Hectorado de Valencia,
en el improrrogable término de tres
mesea, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta. Los do•
cumentos que acrediten su capacidad
iegal y los méritos y servicios que les
convenga justificar, los entregarán al
Tribunal, asi como también un tra-
bajo de investigacíón b doctrinal pro-
pio, referente á los estudios de la Fa•
cultad, 3eccidn y grupo, al presen-
tarse para dar comienzo á los ejerci-
cios, sin cuyo requisito no podrán aer
admitidos á los miamoe.

A los aspirantes que residan fuera
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de Valencia les bastará acreditar,
mediante recibo, haber entregado,
dentro del plazo de la convocatoria,
en una Administración de Correo^, el
pliego certificado que. contenga la
instancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oĵ̂ cial.es de las provincias
y en los tablones de anuncios de los
establecimientos docentes; lo cual se
advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego

que así se verifique sin más que eete
aviso.

I^adrid i8 de Septiembre de 19U3.

-EL Subsecretario, Casa Laig!esia.

("(iaceta„ del día 2'l de ^eptiembre.i

^Si^CCION DE OBRA.^ PÚBLIC1^.St ^11

Número

de las

parcelas.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Longitud
de la línca

en cada parcela.

TÉRMINO DE IZNAJ.E^.I^.

11 ^,00
1:32,()0
17U,00
33,U0
41.70

215,00
?9,40

290,70
21G,00
121,ñ^)
^^5,50
l38 00
GOf,Eiv

Z5,00
G1,5U
17,00

lys,u0
]7'.1,0^)
2^9,5')

11, 70
27,50
2s,a^
1`L,70
f0,00
48,50
23,60
19,r)U
1;i,00
10,00
29,pU
3U,00

137,00
7,60

33,00
116,80
17.5,00
77,00 .

^ 12^00^

G4 I Herederos de D. José 17aría Vulle.. ....., 6:31,00
64 ^ L09 m'sI1103 ... . . . .. .. . . . .... .. . .. . . . . . ^ 56,00
G5 D. Bernabé Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . f. Z3ti,00
65 I EI mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í 88,00
66 ( El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 389,00
66 ^ D. Tomás Aguilera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 506,00
66 + EI mismo . . . . .. . ... .... . . . . .. . . . .. .. . .' 1'1U,00

(1) `'éase el BoLETI^ del día 26.

Ayuntamientos.

GftANJUELA
\ úm 2672

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me
ses de Enero, Febrero, :lsarzo, Abril,
Mayo y Junio del aiio 1902, confor•
me á lo preceptuado en el art. 1^.^9
de la ley liunicipal viĥente, para
su inserción en el BoLgTtv Or 1c1At,
de esta provincia.

Mes de Exero

Sesión del dia 1.'

Primera parte:
•

Bajo la presidencia del señor A1 •

calde D. Antonio Aranda y Fuentes
se reunió el Ayuntamiento al objeto
de dar posesión á los seiiores Conce-
jales elegidos en las ordinarias veri-
ficadas el dia 10 de ^'oviembre últi •
mo, y que han de compo>,©r la Cor-
poración en el bienio entrante, que
son D. Sianuel3iaría ;4lonterroso 3io-
lina, D. Antonio Cano ^[olina, D. Do-
mingo Delgado ^iurillo, D. Manuel
Jurado Rueda, D. José Fuentes Cas
tillejos, D. José illonterroso Orellana,
D. Fausto Aranda Marquez y D. Ba ^
silio Poña Monterroso, pasando á ocu-
par la pregidencia interin^i el Conce-
jal de máe edad.

Clabe de cultivos.

Olivar............
Idem .............
I^:em ........... .
Idem .. ..........
Labradío..........
O^ivar......... ..
Idem .............
Idem ............
idem .............
Idem ......... ....
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem .......... ..
Idelu .......... ..
Idem ... .........
Idem.. . . . . . . . .
Iaem .............
IdHm .............
Idem . .......•.... .
A:ria! 3- labr^^dío ... :
Labradio..... . ..
Idem ........ ....
Idem ...... .. ....
Idetn ... ...... ..
Erial ........ ....
Id?m .. ...........
Idem .............
Idem ........... ..
Idem ......... ...
Idem . ...........
Labradio. .. . . .. ..
Idem ..... .. .....
Otivar............
Labradio.. . . . . . .
Idem .. ..........
O!ivar . . . . . . . . . . . .
Idem ..., .........
Idem ... . . . ...
Olivar, labradío y

monte alto... . . . .
Olivar .. . . . . . . .. . . i
Idem .............fj
Idem .............
Idem ..... .......
Idem ... ...... ...
Olivar y monte... ..
Idem .............

Longitud de ;a 1!•

nea emplazeda en
veredas, caminos,

ríos, arroyos, eta•

6,04

8,(10
f 4,00

18,C0

10,00

22,00

20,00

15,U0

13,OU

14,00
10,00
20,00
10,00

1D,00
27,00

Sebunda parte:
Brtjo la presidencia interina quedb

constituido el Ayuutamiento, y se Pr°^

cedió en votación secreta, por medlo
de papeletas, resultando elegido Parf
Alcalde presidente, por mayoría `^íá
soluta de votos, D. ^íanuel ^dar
liionterroso Molina, recibiendo en el
acto el bastón de mando como ínstg^
nia de su cargo.

Acto continuo se procedió al °° é
bramiento de Toniente de Alcaldo qu
corresponde á este término IDuol^l
pal, aiendo elegido por mayoría^o,
soluta de votos D. Antonio Cauo
lina.

'

José Rey Kuiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
^Andrés ;llata 13uiz. . . . . . . . . . . . . . .
Fruncisco Yacheco Gainez... . .. .. . ..
Juan Ruiz Gainez ... .. .. . . .. . . .. . . . .
Patricio Pacheco Gainez . . . . . . . . . . . . .
Juan Ruiz Gainez (mayor) .. . . . . . . . .
Antonio Cobo Ruiz . . . .. .. . . . .. . . . . .
Francisco Pacheco GainPZ. . . . . . . . . . . . ^
Juan Ruiz Gainez (mayor j . . . . . . . . : . : J

EI mi^mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J
E1 mismo ..............^............. .

D. Francisco Benitez . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ^
Juan l,ópez Pacheco .... .. .... ......
Frauci.^co E^uicea ..................
Juan G.^nares Orga.......... ......
Mi;uel Trujil}o .. .... .... ... .......
Iiafael Re,qes . . .. .. .. . . .. . . . . .. . ..
biariano Navajas ... . ... .. .. . .. . ..
Antonio Jaimes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sebastittt, Padilla . . . . . . . . . . . . . . .
^lanuel Ecija ...... ...............

E1 mi^mo ........... ...............
D.' Sebastiaua Padilla . . 3 . . . . . . . . . . . . . .

S^bastiuna 5folina . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
D. Domingo Pacheco Gainez. . . . . . . . .. . .

Juan Cabu!lero ltey .. . . . . . . . . . . .. . .
D.a Bárbara Cobo ..... ...............
D. Domingo Pacheco Gainez . . . . . . . . . . .

Audrés 3iata Iiuiz. .
Antonio Rodríáuez Piodra^ . ^ . . . . .. . . .^
Jesé Mol:•ro .........................1
Rafael •Pacheco Caballero . . . . . . . . . . . ,
Franciaco EApósito Pacheco.... ......!
Juan Kuiz Gz► inez . . . .. .. . . . . . . ... . .
Cristóbal Ruiz Gainez . . . . . . . . . . . . . .
Bernubé Ji^-nénez . . . . . . . . . . ... . .
Francisco Fucheco Gainez .........
Antonio Cobo 1{uiz ... . .. .. .. . . . . . . .':
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Seguidamenta se procedió en igusl
farma al nombramiento de Sindico;
resttltando eleg•ido por unanitn:dad
D. Domin;o Del;ado J^Iurillo, y para
supleute D. José Fuentes Castillejos.

Y, por últitno, ae proĉedió á deter-
minar el órden uumérico que han de
guardar los Regidores, para que ca-
da cual ocupo su respectivo lu; ar y
pueda ir sustituyendo ó supliendo al
que ]e preceda, ya en la Presidoncia,
en la Alcaldia ó Tenencia, y á falta
de eapresián en la Ley se procedió al
sorteo, y dió el resultado siguieute:
primer $egidor, D. Manuel Jurado
$ueda; .yegundo, D. Fausto Aranda
Marquez; tercero, D. Basilio Peña
b4onterroso, y cuarto, D. José Monte-
rroso Orellana.

También que:ió acordado quo las

aesiones o^•dinarias se hablan de cele-

brar los domingos, y las eztraordina-

rias cu^tndo los asunto5 lo requieran.

^se lavantó la sesión.

Se^ión del día ^

presidencia dNl setior A!calde don
^lanuel )liaría ^tonterroso bolina.

Leida el acta anterior, fué apro•
bada.

S° procedió al nombramiento de la
comisión deH;^ci©nda,qu^3dando nom-
bra^]os D ynr,uel Jur,ido Rucda y
D• N^^tusto Aranda ^íarquoz.

Seguidamonte se acordó por uuani •
midad autorizar ú. D. José Fuentes
Castillejos, sttplente del seúor hegi
dor Slndico, por Gnfermedad del pro-
pietario, para que en nombre y re-
presentación del Ay untamiento ae
per,yor.e en Córdobc^ para qu© pueda

• otorgar ante 1V'otario la escritura de
cesión de terreno que e q favor de es-
te pyttntamiento ha do hacer D. Ma-
tluel do Soto y;4íoiina, á cuyo efecto
se le eapedirá certificación de este
particular para que pueda acreditar
la Pxpresada autorización.

Del mismo modo acordaron nom-
brar é D. ^iftximo 1l9onterroso para
qtt° semanaltnante se haga cargo de
lo^ fondos que se recauden en la Ad-
tninistracióu de consumos, y en cuya
°peración le auxiliará el Secretario
del AYuntamiento.

^e levantó la sesión.
Sesión extraordiuaria del día l2

presidencia del señor Álcaldo don
^anuel 1liaria Monterroso líolina.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Acto seguido se dib cuenta de la
^'rcular número G2 de la Administra-
c'én d0 Hacienda de ]a provincia,
p0r la cual se ordena Q las ^orpora
ciones

municipales el más ezacto
°u^plimiento de la supresión de la
déclma ae recargos, que venía gra-
^and° l05 cupoq del Tesoro por con•
yum03, acorddndose que desde luego
d^prOCeda á la rebaja de expresada

clma de Ia especie vino en primer
^é mino y quo se saque certificación
e eyt© particular para remitirla r^ la
gpreaada Administración de Ha-

^ieDaa.

Se levantb la aesián.

Sesión del dia 16

Presidencia del sei9or Alcalde don
^anuel Biaria bíonterroso Molina.

28 DII; SEPTII?:hiBRE DE 1903

Quedó aprobada la anterior. ^
ecto Qoguido se did cuenta por el

aeñor I'rosidenta de que el objeto de

la reunibn era e1 tratar de acordar

que se autorizaf3e á D. ^anuel Jura

do Kueda, Concejal primero de este

Ayuntamiento por encontrarse enfer-

mo el Regidor Síndico, y ausente el

suplente del mismo, p^.^ra que en nom-

bre y representació q de la C,urpora-

ción pueda anular la escritura de hi-

poteca que en favor del oxpresado

Ayuntamiento hizo Eduardo Domin-

guez Caballero en 4 de Septiembre de

1899, para responder al remate de

consumos que en el ejercicio de 1898
9^ contrató con el repetido Ayunta•

miento Rafael ^duiloz Aranda. Así se

acordó por unanimidad, y que se li-

bre ĉertificrsción de esto particular

para que pueda acreditar la autoríza

ción que e.peci^^imente ^e le confiPre

al ezpresado Concejal D. ^rlanuel Ju-

rado I^ueda.

Se levantó la sesión.

Sesión del día 19

Presidencia del seitor Alralde don
Manuel ^aria lfonterroso I<folina.

Se aprobb el acta anterior.
Se acordú adnuitir {a rcnuncia del

cargo de Depositario munic^pal nue
vieno de9°mpe3iando D. Joaquín Ga-
llardo 111olina, y nombrar en su lu;ar
para dicho cargo á D. tiláximo áinn•
terroso Orellana; siendo au fiudor e1
setior Presidenta de Ia Corporación.

Se dib por terminada ia sesibn.

^ Seaión del día 26

F.n este día no se celF^bró sesión por
fa!tas de asuntos y ocuparse la Cor-
poracibn en la rectiflcactbn del alis•
tamiento.

111es de Febrero

Sesibn ordinaria del dfa 2

Presidoncia del señor Alcalde don
^Ianuel Dlarí:z Monterroso íyíolina,
aprobándoso el acta anterior.

Sc acordó nombrar Agente e3ecuti-
vo de esto Ay untamieuto á D. I^icar
do Jurado Aranda, por encontrar3e
estti plaza vacanta.

Se levar,tó la sesión.

Sosiún del dia 9

En este dla se ocupó la Corpora-
ción,on libro separ:^do, ó sea en el ea-
pediente original de asuntos de quin-
tas, sorteo de los mozos del reempla-
zo actual.

Sesión del dia lfi

1'residencia del seíior Alcalde don
3lanuel ^Iaria 3íonterroso ^Io!ina.

Se aprobó la anterior.
Aprob^r definitivamente las listas

de compromisarios, formadas para el
ailo actuat, por no haberse presentado
reclamación alguna durante su ex-

posición al públicc.
También acordaron comprar tres

tercerolas para armar los vigilantes
de consumos, y su coste so satiafaga
del capítulo de imprevistos.

Del mismo modo se acuerda la re-
partición del trigo del Pósito, por ha-
ber llegado la época de escarda, pre-

♦ia la formación de repartimiento.
Se le^antó la aeaión. _

Sesión del dia 23

Presidencia del seiior Alcalde don
lZanuel María 11[onterroso llio'ina.

Se aprobó el acta de la anterior:
Se acordó, por mavoria, declarar

cesante del cargo da ad[ninistrador
de consumos ít 3on Iguacio Cortés Se-
rrano, por abandono del mismo.

Lel mi^mo wodo acuerdan por ma-

yoría, para que le sustituya en dicho

car;o, al Coucejql D. José ílionterro-

so Orellana, con cuya destitución y

nombramiento no e^tuvi©ron confor-

mes los Concejales don Manuel Jura-

do Rueda, don Fausto Aranda y don

José Fuentes. ^

Se levautó la sesión.

11ie^t de d[arao.

Sesión ordinarirz del día 2

Presidencia de1 señor Alcalde don
3tanuel 3laria Jionterra3o .liolina.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó él padrón de cédulas per•

sonales y acordaron imponer el recar-
go dcl á0 por l0U sobre la9 mi•:mas,
para atonciones municipales.

También se dió cuenta de que debía
procederse ú la revi^ióa de exencio-
nes do los mozos procedentes de reem-
p!azos anteriot•es, dtbiendo darse
prin^^ipio por ei :^ño de 1901.

Núm. ^, Franciaco 3lolina Cano,

fué esc:uído eu e! nñ^ anterior, por

hijo de viuda pobre; y ale•,aiido la

misma excopción, previo expediente

,juytif^^^ativo, el Ayuntam ento,oyendo

e1 parecer del sefior Regidor Síudico,

lo declaró so!dado coudicionai, com-

prendido en el caso 2.° d©l art. 87.
Reemplazo de 1839.-Núm. 1, Fer-

nando Hebollo Díurtín. también pre•
sent0 expedient° ,jctstificativo de ser
ltijo do viuda pobre; y ol Ayuntamien•
to, previo informe del señor 1{egidor
Síndico, lo declaró soldado condicio-
nal.

Núm. 2, Teodosio Jurado Rueda,

alegó tener defecto fisico. Reconocido

por el hiédico tilutar, este di,jo: que

padece una granulosis de la conjun-

tiva de ambos phrpados, por lo cual

ló considera inútil. El Ayuntamiento,

previo dictanieu del sellor Rneidor

^índico, lo declaró exclutdo cemporal-

mente.

Y se dió por termínada la sesión.

Sesióu del dia 9

Presidencia del señor Alcalde don
:4ianuel 111ari,^ líionterroso ^íolina.

Fué aprobada ia anterior.
Se procedió á proveer en propiedad

la plaza de ylédico titular, anuncián-

dose por edictos en el BOLF.TIN OFI-

cr^L de la provincia, que fué remiti-

do al seiior Qobernador civil.

Se terminó la sesión. "

Cesión dei día 1(;

Presidencia del seúor Alcalde don
^ianuel ^iaríu itionterrosc.

Abierta esta de su orden y leida el
acta de la anterior fué aprobada.

Se libraron 3b pesetas por acuerdo
del Ayuntamiento á favor de don Jo-
sé bíonterroso, del capítulo de impre-
viatos, como compensación á los gas -
tos hechos en la llevada de fondos ^
]a capital.

á

Dióse cuenta del expediente del mo•
zo Hanuel de Matt► Gómez Granados,
en que se juati8ca el eatremo de aer

hijo de viuda pobre; y el Ayuntamien-

to, ovéndo al aeflor Kagi^ior Sindico,

lo declarb soldado condic^onal.

Del mismo modo se dió vista al ea-
pediente del mozo Yedro Juz^ado Cal•
derón, y justificada ^s ezcApción que
alega, el Ayuntamiento, de conformi•
dad con el dictámen del señor ftegi-
dor ^índico, lo declaró aoldado condi--
cional.

Se nombrb comisionado para la.
conducción de quintos á la capital y
documentos relativos, tt don Jusb
Fuentes Castillejos, á quien ae le abo-
narán los gastos de viaje del capítula ►
correapondiente.

Se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 22

Ido se co!ebró po^ falta de asisten-
cia de Sres. Concojalea.

Sesión del dfa 30

Prasidencia del señor Alcalde don
blanuel Jl.x 14ionterroio yiolina.

Se reunieron, previa citr^ción, los
Sres. Concejales y mayores contribu-
yentes.

Fué aprobada el acta antFrior.
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

mientoysefiores reuuidos delnombra-
miento cou poder espac^.i„^I de los se•
iiores don Pedro Baus y Dlejías y dog
Manuel Gómez de Cádiz y^firales,
dc mancou^írn é insolidum, para reti-
rar de las oficinas do est:e provincia
las in^cripciones intransferibles de la
deuda perpétua del 4 por lU0 c{uo a®
remitan y remesen por la Dirección
Seneral de la Déuda pública, desde
esta fechu, á favor de este Ayunta-
miento, y cobrert cuantos intereses
traigan atrasados, hasta el trimestre
corriente de la liquidacióu y entrega
de las inscripcio^:®s, formalizando y
autorizando, en nombre da e.^te Díuni•
cipio, cuantos documentos, racibos y
facturas sean nece^arios á la conee-
cuencia de este especial cometido.

De! mismo modo se acordó que ain;
demora aiguna pase el Sr. Alcalde A
otorgar el oportuuo poder ante Nota-
rio público que á bien tenga designar,
remitiendo dicho poder ^ los seiiores
Baus y Gómez de Cádiz.

Se libraron dos copias de este acta
á los apoderaaos.

Se dió cuenta de una instancia del
vecino de esta Eduardo Domínguez
Caballero, solicita,udo de la Corpora-
ción la retirada del depósito de leña
que dentru de su casa tiene el vecino
de esta Antonio García Ixquierdo,
acordando que por el Sr. Alcalde sa
ordene al Antonio Glarcia que retire
hácia dentro la parte de lefia que sa-
le frtera de su casa, por obstruir Ia
via pública.

se terminó la sesión

Mes dt Abril.

Seaión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde doa
Manuel Maria ]llonterroso.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se acordó que en remuneración T
recompensa de los trabajos, viajes ^
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gastos que han de ocasionarle á don
Pedro Bans y 3iejias y don Manuel
Gomez de Cadiz y 1ltíirales, vecinos de
lladrid, la comisión que este Ayunta-
miento les confirió en ]a aesión del
dia 30 de Marzo último, lea ccncede
el cincucnta por ciento de cuantae
cantidades y valores ingresen en el
Ayuntamiento por sue gestioneP; cu-
yo cincuenta por ciento les será abo-
nado en el acto en que por ]as ofici•
nas del Eatado se hagan los pagos ó
entrega de valores, sin que puedan
en absoluto exigir á este Municipio
ninguna otra clase de indemnización
por talea trabajos.

Se acordó por unanimidad, en aten-
ción á las circunstancias que concu-
rren en don José Monserrat y Sierra,
nombrarle agente ejecutivo de este
Municipio, dejando cesante al nom-
brado en 2 de Febrero último, don
Ricardo Jurado Aranda.

^e levantó ]a sesión.

• Sesidn del día 13

Presidencia del seílor Alcalde don
]danuel &iaría Monterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se acordó autorizar á don Ju1io Dá-

vila, para que recoja y remita á est®
,Ayuntamiento las cédulas personales
del corrit•nte ejercicio.

Del mi^mo modo se acordó se haga
saber al vecino de esta, don Antonio
Aranda Fuentea, deje eapedito el ca-
mino que atraviesa lu fi:ca que lleva
eu arriendo, denominada Valdichue-
lo, que conduce desde esta al moiino
r3e1 Cubillo y mina QEl Porvenir.=

Se levantó la sesión.

- Sesión del dia 20

Presidencia del selior Alcaldo don
^Ianuel ld^ria Dlonterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dici cuenta de un ezpediente po-

seborio 'nstruidu á. instancia del ve
eiuo de esta Salombn ^Iolina l^fonte-
rroso, para yue ^e tome r.ota de las
fincas que en el mismo apar^^cen pa
ra inctuirlaa en el prós mo apéndice,
y se acuerdF, de conformidad con lo
solicitado.

Se levantó Ia sesión.

Sesión del día 2^

Presidencia del seílor Alcalde don
Manuel María Jionterroso.

Fué aprobada t:l acta anterior.
Se acordó ncmbrar á U. rduardu

Praao, Sc cretario de est^s Corpora-
ción, recaudador de cédulas persona-
les.

Se levantó la sesión.

Jles de Muyo

Sesión ordinaria ^del dia 4

En e^to dí,^ no se celebró sesión por
falta de atiistencia de ser`iores Conce-
^ales.

Se^ión del dia 11

Yresidencia del• se ►ior Alcalde don
Manuel ^aría DlontorroRO.

Se aprobó el acia anterior.
Se acordó nombrar al Secretario de

]a Corporación D. Eduardo Prado,
para que pase á la capital á ingresar
f'ondoa á la Hacienda y al contingen-
^e procincial, para cuyo efecto se le i
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abonarán del capitulo de impre^istos
2b pesetas.

Se levantó ]a sesión.

Sesión del dia 18

^^ En este día no se celebró sesión or-
dinariti por falta do número suflcien-
te de seiiores Concejales.

Sesión del dia 25

Presidencia del seBor Alcalde don
Manuel María Monterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se acordó el pago de empleados

hasta donde lo permitan los f'oadoe.
Se levantó la sesión.

llles de Junio

Sesión ordinaria del dia 1.°

No se celebró sesión por falta de
asisten ĉia de seíiores Concejales.

Sesión del dfa 8

No se celebró sesión .por falta de
asístencia de númcro suficiente de se-
ñores Ccncejales.

Sesión del dia lb

Por igual concepto no ^e celebró
sesión.

Sesión dol día 22

Presidencia del seiior Alcalde don
Manuel íl^í.' Monterroso.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación de

la Real orden circular del excelentí-
simo setlor 141inistro de la Goberna-
ción, fecha 12 del actual, é inyerta en
en Bo[,ETIx Oi,1c1aL de la provincia
correspondieate al miércoles 18 del
que rige, acordando cumplimeutarla
en todas sus partes, y que al ef'ecto se
dé cuenta al Sr. Gober•nador civil de
lá pro^incia.

También se acordó, en vista de la
proxitnidad de la época de la reco-
leccibn, se estab!ezcau los tres fiela-
tos como en afios anteriores, á cuyos
indivíJuos encargado3 de los mismos
se Ies abonarán 7^ céutimos de pese-
ta diarios. •

Ue igual modo se ^icordó se haga
saber por ol Sr. Alcalde al vecino de
esta ?vianuel Híos agredano, restituya
la z:<nja que ha abierto en la caile
Real á su ser, ó s?a aprotitnarla á la
pared, con el fin de que quede sin obs-
tácu!o la calle referid^^,.

Se levantó ]a sesión.

Sesión del día 29

No se celebró sesión por f'alta de
número suticiente de sei'iores Conceja
les.

Y para que con,te y surta sus efcc-
tos en la iuserció q del BoLETIr 0;~'t-
c1aL de la provi.ncia, líbro la presen•
te en Granjue:a ^í 20 de Soptiembre
de 1903.--E1 ^e.r^tario, Joaqufn Pe-
fia -V ° B:°: E1 Alcalde, Sionterroso.

I.L'QUE
I^ ú m. 2682

D^n afiguel Cruz Puerta, ^1lcalde presiden.e
cei Ayuutam^e^to co.•s^itucio^al ds esta
vi la.

Hago saber: que aprobada en prin-
cipio por este Ayuntamiento la tarifa
de arbitrios eatraordinarios sobre ar-
tículo^ no comprendidos on la general
del impuesto de consumos, para cu•
brir c;i déficit quo resulta en el presu•

puesto municipal ordinario formado
para el prógimo año de 1904, por el
preaente se anuncia que el eapediente
de su referencia, en el que se contie-
ne oxpresada tarifa, se hallará de
manifiesto por término de diez dias
hábiles, contados desde el siguiente
al de ]a inserción de este edicto en el
BoLETlx OFlclal., en la Secretaría de
este l^lunicipio, á fin de que cualquier
contribuyente pueda enterarse y pro-
ducir las reclamaciones que estime
oportunas.

Luque 16 de Septiembre de 1903.-
Miguel Cruz.

SOCIEDAD MINERA CORDOBESA

SIERRA ALHAMILLA (AL Ŭ^ERIA)

El Consejo de Administración de es•
ta Sociedad, en sesióu celebrada el
día 14 del corriente mes, usando de
las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 6.° de aus Estatutos, ha acorda
do invitar á todos los accionistas per-
tenecientes á la misma para que abo-
nen el séptimo dividendo pasivo, con-
sistente en el 10 por 100 de todas las
acciones suscritas, deyde el 1 al 10 del
próximo Octubro, en el domicilio del
seiior D. Antonio Torrel!as, '1'esorero
de la repetida Sociedad, calíe Odario,.
núm. lU.

Lo quo se hace público por medio
de eBte BOLETIN ^piClAL en cumpli•

miento de lo dispuesto en el predicho

art. E.° de los mencionados Estatutoa.

Córdoba zb de Septietnbre de 1^U3.
-El Secretario, Rafael Jiménez Ami-
go.-El 1'residente: Y. A., Juan N'ali•
pe Conde.

SECCIUN UE A^UNCIUS

En apoyo de la advartencia
que ae hace en ► a c;abeza áe este
Ñeli^dic^ oiicl ŭl, S Para lnejvr irt-
tcligencia de cuantoa du c^l or-
den oficial ó pa^rticulai publiquen
auunc:os, sed cual tuere au pro•
coctenc^a, se iu>3artan á contiuua-
ción ^ a. ioa artícuios dol heal de•
cr©tc dd 20 ác; Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
diciones ,ye cona2gnarár^ necesa-
riamente, entre o^^ras, la abliga•
ción del rematante de pa,ar los
annncios, }aonorarioa devangados
y Auplementa^, ad©lantadoa por el
Notariu ó IVotaric,s que autoricgn
ia suhxsta, eacrituras, y en gene•
rdl, toda clase de gastc,s que oca-
sione la subasta. y torlnaiYZación
del contrato.

Art. 9.° Ll aLUncio habrá de
conteuer los pliegoa de condi^io-
nes del contra,tv, ai^^mpre que la
ctzantía tota i da óst^:^ egce :a de
60.0(?fl pesetas. ^

Art. 23. Las Corporacionea
provinciales y municipalea abo-
narán; ort prils^©r^ término, t:l I^'o-
taric ó Notariop que autoricen
lwa sut^astaa, los darechob por
Plloa devenqados v loa suplemen-
tos adelantadoe por tos miemo8,
asi como los dorechoa ^e inser•
ción de los aounuior en loq pe•
:,ó,ii::ua oú,;:alcá, ct;ila::au áa re- t

integrarse del rema^ante, si 1Q
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo carga
son, con arreglo á lo dispueato en
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporacionea provixtci^•
les y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacriturss
de loa contratos en que tal ins--
trumento público se egija, sim
que, en el acto de referencia, es•
hiban loa rematantes el reagu^'
do de haber constituído la fian^
definitiva.

En la impren'a del "Uiario de
Córdoba„ Letrados 18; se hallat^
de venta:

ZOS EXPEI^IEN^°
tes para guard^s jurados.

REP^^RTI1VIiENTO
de consumos p lista cobratoria.

Repartimi ^ ntos
de las riqaez^ts rús^ica y urhana^•
sus listas cobratorias ^ estados•

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

EIBRA^IIEl^TTOS
con los nuevos jmpuestos y^`
cargos. •

LAS GUTA.S
para la compra y venta de cab:^•'
llerías.

PRESUPUESTO^
Los impresos parrá la fornla^ió^

de presupuestos.

RECIBOS ^
para la cobranza del ilnpur,sto ^
consumos

^;ERTIF.,^CAPOS
triniestrales del 1 por I00 sobrE'
vagos S sueldos.

Céd^^las de a^pre^l°`
^con arr^'g'ode se undo gradog ,

la Instrucclón de 26 r.e Abril de
^ 900.

I^istas de emb^.^'qu^
con arregto al últi»:o moclelo.

RE^ACI©N^^
de altas y bajas de matrícula,
sujeción á las prescripcion^
gentes. •

I^OS I^IBRO^
borradores de Ingresos v ^ast
^Ta ^ores Augilizres v de Caja•,

JUSTIFIC^^ N^.'^^
de revista.

Padrón yecina1 ,
Imprenta del DIA1tIJ DE CURpQ
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